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PERSONAS FÍSICAS 

l. Fom1ato único de solicitud 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

ue se emite mediante el sistema. de Tesorería, que contiene datos técnicos y administrativos en donde se indica que No tiene 
hos de agua. 

Articulos 8 y 115 fracción IV inciso e de la Coristltución Politiu de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 17.5, frac;ción I de la Constlwélóo Polidca 
del Estado Ubre y Soberano de México; 1, Numeral 4.3. 1 de la Ley de lng,·esos de los Municipios del Estado de Mexico para el ejercido fiscal 
vigente; 87 fracción II y 95 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 lracción 11, 116 qu,nto parrafo, 129 al 140 y 147 
fracción 111, del Código Fin;inclef'O del Estido de Mé><ico y Municipios; 1 k :1Cció11 VII. 104. 11 6, 1 18 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Esrado de México; Séptimo del Acuer·do por el que se e"Jliden los requisitos, procedlmienLos y plazos para obtener los C~rtificaciones de 
Pago del lmpueSto Predlal, de C lavt1 y Valor Catastral de Derechos de Agua o Constancia de no Servicio y de no Adeudo de A porLacioncs de 
Mejoras; 1, 2 fracción X II. 4S fracción 11, 60, 61 fracción 11 incrso d. 62 fracción XXVIII del Bando Municipal del Municipio de Cuautillá11, Esu1do de 
México. vigente; asi como I l. 2.1 letra A. fracción V, 7. 1 fracc,ones VIII y XXIV, 7.2 fracción 11. 7. 12 fracck1nes IV, XXXVII y UI. 7.13 fracción 111, 
7.24 fracciones IV y VIII del Reglamento Orgánico de la Adrninistraci6n Publica del Municipio de Cuautit lán, Est;ido de México. 

Ccrtillcado de No adeudo de Servicio de Agua. Ejercicio fiscal vlgenre 

NO 

X DIRECCIÓN WEB. No Aplica 

Se requiere el doclimento para el pago del Impuesto sobre Adquisicion de Inmuebles y ou-as Operaciones T rash1tivas de 

Dominio de Inmuebles. 

si N/A 
Articulo 11 6 del Código de Procedimientos Adrninlstratlvos del 
Esrado de Méxrco: asi cor\'lo, decimo inciso a del A cuerdo por el 
que se expiden los requisitos, procedimientos y pl,zos para 
obtener tos Cer,ificaciones de Pago del Impuesto Predial, de Clase 
y Valor Cacastra I de Derechos de A¡;ua o Constancia de no Servicio 
y de no Adeudo de Aponacfoncs de Mejoras 

2 Copia de la identificación oficial vigente del propietario o poseedor del 
ir1mueble y de fa persona ,urorizada mediante caru poder o 
representación legal (INE. pasaporte) 

si Articulas 104, 116 fracción 11 y 118 fraccfón I del Código de 
Procédirn1entos Administrativos del Estado de Méxrco; así como. 
décimo inciso b del Acuerdo por el que se expiden los requisitos, 
procedimientos y plam, para c,btener los Certificaciones de Pago 
del Impuesto Predial, de C lave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Const.tncla de no Servicio y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

3. Recibo de Pago de los Derechos de Suministro de agua potable, 
D renaje y Alcan tarillado y Recepción de los caudales de aguas residuales 
para sll tratlmiento, actualizarlos al momento de la solicitud c.lel tr.imite.. 

si 

Artículos 104, 116 fracción 11 y 118 fracción I del Código de 
Procedimientos Adml11istraLivos del Estado de México: asi <:orno, 
decimo Inciso d del Acuerdo por el que se p_x.p1den los requisitos. 
procedimientos y plazos para obtener los Certificaciones de Pago 
del lmpueSto Predial. de Clave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Constancia de no Servicio y de ne, Adeudo de Aportaciones 
de Meforas. 
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4. Documento donde se acredite la propiedad o pu,e,ión del inmueble 
pudi,mc1o ser los siguiHntc.s: 

a. Escritura púhllca 

h. Conll'ato píivado de comprav.-nra. cesión o 
donación 

c. Sentencia de la autoridad judicial que haya 
c;ausado cjcculori;, 

d. Maniíestici6n del impuesto sobre adquisición 
de Inmueble, y otras opcracione> 1.r.1slatrv.1s de 
dominio de inmuebles, autoriada por la 
autoridad res¡,f.ct iva y el , ecibo de pago 
c:orrcspondie r1lt?. 

"· Acta de enlrega, cuando se trate de inmuebles 
de interés social 

l. Cedula de contratación que emit.1 la 
dependencia oficial autor/1,ada para la 
regularización rlc la tenencia de la tierra 

g Titulo certificado o cesión de derechos 
agrarios. parcelarios o comunes: así como la 
sentencia emitirla por el tribunal agrario 

h. lnmatriculaci6n administrativa o iudid;1t 

5. l¾go del Derecho correspondiente. 

N ota: los documiemo, dehen ser presentados en original ¡,a,-, cotejo y 
copia simple, sin tachadura, o enmendaduras 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1 Formato único de. sollclrud 

2. Copia de la idendficaclón oficial vigente del propietario o poseedor del 
Inmueble y de la persona autorinda mediante carta poder o 
representación legal. (INE. pasaporte) 

3. Recibo de Pago de los Derethos dr Suministro de aiua potable. 
Dr enajr y Alcantarillado y l\cccpcion de lo, caudales de aguas residuales 
pa, J su tr.itilmicnto, actu-aliL1dos al momcnw de la sollcltud del trárnite. 

4 Dotumento donde se acredite la propiedad o posesión del inmueble 
pudiendo ser los siguient .. ~: 

a. Escritura pública 

h. Conuato p, iv¡1t.fn de compraventa. c.;esr6n o 
ckrnadón 

c. Sentencia de la autoridad Judicial que haya 
causado ;,¡ecumrfa 

d. Manifestación del impuesto sobre adquisición 
de inmu~bles y otr as ope, ..... ,1ciones traslativas de 
dominio de Inmuebles, ;iutori1arla por 1,, 

si 

SÍ 

SÍ N/A 

si 

si 

si 

Ar1iculo I tracción VII, 104, 116 fr.lcdón VI y 118 íracdón II del 
Código de Proccdirnieotos Admlnisu·aliv,.,s del Fstado de México, 
así como, dccimo inciso e del Acuerdo por el que 1e expid~n los 
requisitos, procedimientos y plazos para obtener los 
Cernficacicx1es de Pago del Impuesto Predial, de Clave y Valor 
Catastral de Derechos de Agu• o Constancia de no Servicio y de 
no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 

Articulo 117 fnctión 111 del Código Financiero del Estado de 
Mex1co y Municipios. 

Articu lo 116 d,•1 Código de ProC"edimicntos Administrativos del 
Estado de México; así como, décimo inciso a del Acuerdo por el 
que se expiden los requisitos, procedimientos y plazos para 
obtener los Certifk-acioncs de Pago del Impuesto Predial, de Clave 
y Valor Catastral de Derechos de Agua<> ConsQncla de no Servicio 
y de no Adeudo de A portaciones de Mejoras. 

A rtículos I O◄, 116 fracción II y 118 fracción I del Código de 
Procedimientos Adnlini<tr.itivos del Estado de México; así ('orno, 
décimo inciso b del Acuerdo por el que se exp;den los requisitos, 
procedimientos y plazos para obtener los Certrficaciones de Pago 
del lmpocsto Predial, de C lave y Valor" Cawstral de Derechos de 
Agua o Constllncla de no Servirio y de no Adeude, de Aportaciones 
de Mejoras. 

Articulo, 104, 116 fracción 11 y 118 tracción I del Código de 
Procedimientos J\c"lministrativo~ del Estado de México; así c:omo, 
di,c:in,o Inciso d del Accrerdo por el que se expiden los requisitos. 
procedimientos y pla,os p•ra obtener los Certificaciones de Pago 
del Impuesto Prcdial, de Clave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Constancia de no Servioo y de no Adeudo de Aportaciones --,..___ 
de Mejoras. 

Artículo I fracclon VII, 104, 116 fracción VI y 118 fracción II del 
Código de Procedimientos Admini>trativos del Emdo de Méxko, 
así como. décimo Inciso e del Acuerdo por el que se expiden los 
requisitos. procedimientos y ¡,i3Los para obtene, los 
Ce, tiíic.rr ioncs de Pago del lmpuesw Pr edia l, dH Oavc y Valor 
Catastr;rl de Derechos de Ar,ua o Constancia de no Servicio y de 
no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 
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autoridad respectiva y ~I recibo de pago 
cor respondicnre. 

e. Acta de entrega, cuando se trate de lnmL1eble.s 
de ínteré.s social 

f. Cédula de conrr;it;1ci6n que emita la 
dependencia oflr:i;1J autorizada par;t la 
regularización ele la ter,e.ncia de l;i tierr-a 

g T itulo certificado o cesión de- dc,rechos 

agrarios, parcelarios a comunes: asi como la 
seritencla cmitidil por el trib1..11ral agrario 

h lnma(riculación admh,istratfva o judíd11L 

5. Pago del Derecho correspondiente. 

Nota: los documemos deben ser presentidos en original para co1e¡o y 
copia simple, sin Ltthadura.s o cnmcncfaduras. 

INSTITUC IONES PÚ BLICAS 

1 Formato único de solicitud 

2. Copia de la ldentiilcación oficial vigente del propietario o poseedor del 
inmueble y de l;i persona autorlada mediante r;arta peder o 
representación legal. (INE, pasaporte) 

3. Recibo de Pago de los Derechos de Suministro de agua potable, 
Dre11ajc y Alcantarillado y Recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento, actualizados al momento de la solici tud del tr.imite. 

4. Doc.urnento donde se acredite la propiedad o posesión del mmueble 

pudiendo .ser los siguienre.s: 

a. Escritura pública 

b, Contrato priv::1do de compra.venta, cesi6n o 
domidón 

c. Sentencia de la auco,•idad judicial 9ue haya 
causado ejecutoria 

et. Manifestación del lmpuesLO sobre adquls1t.i6n 
de inmuebles y arras operaciones craslativas de 
domlnio de Inmuebles, aurorl,,,da por la 
autoridad respectiva y el recibo de pago 
correspondiente.. 

e. Acta de entrega. cuando ~e trate de lnmuebks 
de inccrCs soci;J I 

f. e.e.dula de contratación que e mita la 
deperidencia oficial autorizada para la 
regularl2,"\dón de la tenencia de 1-il l ierra 

g. Titulo certificado o cesión de derechos 
agr.\rios:. parcelarios o comune~; así como la 
sentencia c-m1tlda por el tribunal agrario 

h. lr11na-tnculaci6n admínlstrat1va o judicial. 

sr 

sí NIA 

sf 

sí 

sr 

Articulo 147 f"'cción 111 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

Articulo 116 del Código de Procedrrníentos Admlniro,,tivos del 
Estado de Mexico; así como. décimo inciso a del Acuerdo por el 
que se expiden los requisitos, procedimier1tos y pluos para 
obtener los Certificaciones de P;1go del lmpucstc> Predial. de Clave 
y Valor Catastral de Dcre<;hc>s de Agua o Constancia de no Servicio 
y de no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 

A rtículos 104, 116 fraccion II y 118 fracción I del Código de 
Procedimiento~ Admiri isc.rativos del Esti\do de Mé-xico; asi cc,mo, 
décimo Inciso b del Acuerdo por el que se expiden los re.quisitos. 
prcicedimier1,os y plazos para obtener los Certificaciones de Pago 
del Impuesto Predial. <1c Clave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Constancia de no Servicio y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

Amculos 104, 116 fraccion II y 118 fr acción I del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; así como, 
décimo inciso d del Acuerdo por el que se expiden los re9uisitos, 
procedimientos y plazos para obtener los Ccrcificaciones de Pago 
del Impuesto Predial, de Clave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Constanci;o de no Servicio y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

Articulo I fraccion VII. 104. 11 6 fraccrón VI y 118 Írdccr6n II del 
C6digo de Pl'occdlmicntos Administra tivos del Estado de Mex1co. 
así como, déc.imo inciso e del Acuerdo por el que se exprden los 
requisitos, procedimientos y plazos para obtener los 
Certificaciones de P~go del Impuesto Predlal. de Clave y Valor 
Catastrill de Derechos de Agua o Conscancia de no Servicio y de 
no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. \ 
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5. Pag<, del Derecho corr~spondientc, SI Articula 147 fracción 111 dd Código Financier·o dd Estado de 
México y Municipio s. 

Noca: los documentos deben ser pr esen~dos en original para cotejo y 
copia sirnple, sin t;ichaduras o enmendaduras. 

C.P.: No aplica 

1. Pre.sentar solicltud pnr e.sc,~ico en formato csrabrecldo. acornp;lfiada de los requisitos previamente (!r1!ise1dos. 

2. Una veL cubiE:::rtos los requisitos se determinar-a si son suficientes o se n:qulerc de una irh:pe<:dón fi':s:ica para llevar ~1e,¡bo 1ma 
correcta actu'3liL.1c.:iÓn. 

3. En el caso de actwilización acudir el día de entrega -a.ge:nd;ido p;ira revisar. 

4. Realiiar el pago cor-respondiente en las caj~s de la tesore ría m ur1ic.ip;iL 

5. D espués de tener la docurnenwción suficiente se le ;1sir,nara un folio con la fecha de recepción y I;, fecha de entrega di, \11 servicio 
para su seguimiemo , 

6. Ac..udjr el día agendado pt1ra la revisión y rec~pdón de su certific-~do. 

5 dlas h,ibib 

2.5 veces el valor de la unidad de 

medida y actualizadón vlgcnw µara Fundamento Juridico: A rticulo 147 fracción 111 del Código Fin.melero del Estado de M~ico y Municipios 
certificado de clave y Y11tor catastral. 

EFECTlVO Si TARJETA DE CRÉDITO Si TARJETA DE DÉ.BITO Si EN LINEA (PORTAL DE PAGOS) No 

Caja general de la tesorería municipal 

Siempre que cumpla con los requisitos 

NO. INT Y EXTc SIN 

MUNICIPIO: Cuautidán, Estado de México 

Lu nes a Viernes de 9:00 a 18:00 ho,-as y Sábado de 9:00 a 13:00 horas 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

NO, INT. Y EXT.: Nosrliq 

1 MUNICIPIO: 1 No aplica 

HORARIO Y DI/IS DE A TENCION No aplica 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

~ 

¡Para qué tramite requiero la certificación de No adeudo de Aportación de Mejoras? 

Para traslado de dominio 

¡Cuál es el costo de la. certificación de No adeudo de Aportación de Mejoras? 

2.5 veces e l valor de la unidad de medida y actual i2a.ción vigente 

Ct1autitlán 
Gobierno l·b,man,st 

2025-2027 

Fracción 111, del articulo 147 del Código Flnar,dero del Estado de México y sus Municipios 

¿Puedo solicitar fa. certificación c;n cu.1lquier oílcina recaudadora? 

N o1 solo en la oficin.1 central de catastro, ubicada. en la cabecer.1 rnunicipal 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACION: 

O llseptiembrc/2025. 

~~acM~f)ll'l'llffll,~ 



CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE PREDIO CERTIFICADO DE AGUA
CERTIFICADO DE APORTACIÓN A MEJORAS INSPECCIÓN FÍSICA

ES IMPORTANTE QUE TODOS LOS CAMPOS SEAN LLENADOS CORRECTAMENTE
FECHA:

SERVICIOS CATASTRALES

A-CERTIFICACIÓN DE CLAVE CATASTRAL      D-CONSTANCIA DE INFORMACIÓN CATASTRAL
     E-LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

C-CERTIFICACIÓN DE PLANO MANZANERO      F-VERIFICACIÓN DE LINDEROS

GENERALES DEL INMUEBLE
CODIGO(S) DEL MOTIVO

CLAVE CON LA QUE PAGA CLAVE CATASTRAL

**CALLE                     ** MZ. **LT.       CÓDIGO CALLE 

**No. EXT.  ** No. INT.

**ENTRE

**LOCALIDAD CÓDIGO

PRIVADA          CONDOMINIO EJIDAL OTRA

USO DE SUELO                   HABITACIONAL          COMERCIAL INDUSTRIAL OTROS

USO ESPECIFICO DEL PREDIO

NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO O POSEEDOR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CORREO ELECTRÓNICO
NOMBRE DEL PROPIETARIO

**RFC

**CALLE

**C.P. 

**NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA QUE REALIZA EL TRAMITE                     PARENTESCO

CALLE C.P.

COL. FRACC. O BARRIO LOCALIDAD

MUNICIPIO

**FRENTE (M)   ** FONDO (M) **SUPERFICIE   FONDO BASE FRENTE BASE

FRENTE IRREGULARIDAD VALOR UNIT. BANDA DE V.

FONDO TOPOGRAFÍA ÁREA RESTRICCIÓN POSICIÓN

1
2
3
4
5

** ANOTAR LOS NOMBRE DE LAS CALLES QUE RODEAN LA MANZANA

N N

ANOTAR LA DISTANCIA DEL PREDIO A LA ESQUINA MAS CERCANA

RECIBIÓ A,P.
RECIBIÓ EN CART,

RECIBIÓ VAL,

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS ASENTADOS SON VERÍDICOS.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf 

NOMBRE Y FIRMA DEL Ó LOS SOLICITANTES (Si el predio se encuentra en 
copropiedad  cada uno de los copropietarios deberá firmar la solicitud)

**CÓDIGO POSTAL

RÉGIMEN DE PROPIEDAD

**No. EXT. **No. INT.

**LOCALIDAD

**CURP

AUT./REVISO

LA INSCRIPCION DE UN INMUEBLE EN EL PADRÓN CATASTRAL, NO GENERA POR SI MISMA,NINGÚN DERECHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN A FAVOR DE LA PERSONA A CUYO NOMBRE APAREZCA INSCRITO, CONFORME AL ART.183, DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ÁREA HOM.

**COL, FRACC, BARRIO, PUEBLO

B-CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL

**Y

RFC

No.EXT.

**COL. FRACC. O BARRIO

No. TELEFÓNICO

CURP

**DATOS DEL TERRENO

No.INT.

**No.TELEFÓNICO

CROQUIS DE UBICACIÓN

AV
. B

EN
IT

O
 J

U
ÁR

EZ

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE

**DATOS DE LAS CONSTRUCCIONES Y TIPOLOGÌA

AÑOS DE 
CONST.

SUP. TOT. 
CONST.

FRANCISCO I. MADERO

ESPACIO PARA CROQUIS

CONDOMINIO

INDIVISO %
TIPO DE CONST.

EJEMPLO DE CROQUIS

SUP. TOT. DE 
CONST.

FOLIO:

        CON FUNDAMENTO EN LOS ART.166, FRACCIONES I, II, III, IV,V Y VI, Y 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SOLICITO:

AV. MORELOS

No. NUM. DE 
NIVELES

GRADO DE 
CONSER.

TIPO DE 
CONST.

AÑOS DE 
CONST.

                              CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147 FRACCIONES II, III DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SOLICITO:

MANIFESTACIÓN CATASTRAL

**APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) O RAZON SOCIAL

LOS CAMPOS SOMBREADOS SON PARA USO EXCLUSIVO DEL PERSONAL DE CATASTRO

**MUNICIPIO

LA
M

IN
A

LO
SANUM. DE 

NIVELES

DIRECCIÓN DE TESORERÍA
JEFATURA DE CATASTRO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN

AVISO DE PRIVACIDAD: La Tesorería Municipal de Cuautitlán, Estado de México, con domicilio en calle Alfonso Reyes, Esq. Venustiano Carranza Fracc. Santa María S/N, CP. 54820, Cuautitlán,
Estado de México en el edificio B, planta baja del Palacio Municipal de este municipio, le informa que los datos personales que Usted proporcione a esta dependencia se utilizaran con la finalidad de
realizar el proceso ordinario de los trámites y servicios que se realicen en esta Tesorería Municipal. La información proporcionada autoriza a Tesorería Municipal para administrar sus datos
personales. Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, divulgación y limitación de uso mediante escrito dirigido al responsable de protección de datos
personales, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta administración. Cualquier modificación que se realice al presente aviso de privacidad se le hará de su conocimiento en la
primera notificación que tengamos con Usted después del cambio.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
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Colocar nombre de la persona que otorga el poder.

Fundamentos               Art. 7.764 y 7.769, Título noveno, del Código Civil del Edo. México.
                                        Art. 65 del Código de Procedimientos Administrativos del Edo. México 
                                        Art. 118 y 119 del Código de Procedimientos Administrativos del Edo. México.

Generales: - La carta poder debe llenarse con tinta de color 
azul.

1.       Colocar nombre completo y firma de otorgante, 
aceptante y testigos que intervienen en el acto; Si el predio se 
encuentra en copropiedad  cada uno de los copropietarios 
deberá firmar y otorgar el mandato.

Colocar Lugar y fecha en que se inicia el trámite (vigencia de 3 
meses)

Deberá de acreditar su interés jurídico y anexar copia de 
identificaciones INE o Pasaporte vigentes. 

3.Escribir la clave catastral del predio (viene en su recibo de impuesto 
predial) 

2.Escribir el domicilio del predio (viene en su recibo de impuesto predial)

Colocar el nombre de la persona que recibe el poder

1.Escribir el o los trámites que se pretenden llevar a cabo 
(certificación de clave y valor catastral, a portación a mejoras, no adeudo de 
impuesto predial, traslado de Dominio etc.)

Colocar el nombre a quien va dirigida la carta poder puede 
ser: Lic. Lilia Gabriela López Andrade Tesorero municipal o 
Municipio de Cuautitlán o A quien corresponda. 

GUÍA PARA LLENAR MANDATO SIMPLE 

LE RECORDAMOS QUE LAS FIRMAS Y LOS NOMBRES PLASMADOS EN EL 
MANDATO DEBEN COINCIDIR PLENAMENTE CON LAS IDENTIFICACIONES.
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